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Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICADO: 200014003005-2022-00234-00. 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A., NIT No. 860.050.750-1. 

DEMANDADO: ELISA CLARA ARIZA ARIÑO, C.C. 42968018. 

DECISIÓN: MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

ASUNTO 

 

El BANCO GNB SUDAMERIS S.A., por intermedio de apoderado judicial, promueve 

demanda ejecutiva en contra de la señora ELISA CLARA ARIZA ARIÑO, teniendo como 

base de recaudo el pagaré N° 105196585. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda, y los documentos anexos a ella, se verifica que la misma reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82 y SS del C. G del P., y se constata que el título 

ejecutivo relacionado en la demanda contiene a cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, más los intereses 

moratorios desde que se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago de la acreencia, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 422, 424 y 430 ibidem. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO GNB SUDAMERIS 

S.A., contra la señora ELISA CLARA ARIZA ARIÑO, por las siguientes cantidades y 

conceptos:  

 

Pagaré No. 105196585: 

 

i) CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL NOVENTA Y 

NUEVE pesos ($48.215.099), por concepto de capital insoluto. 

 

ii) Intereses moratoritos, sobre el capital insoluto: el equivalente a una y media vez la tasa de interés 

corriente pactada, sin exceder la tasa máxima legal permitida, desde que se hizo exigible la obligación, 

y hasta que se verifique el pago total de la misma.  

 

SEGUNDO: Se ordena a la parte demandada que cumpla con la obligación en el término de 

cinco (5) días, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 431 del C. G del P.  

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que notifique este auto dentro del término de 

treinta (30) días, de conformidad con el artículo 291 del C.G.P., o el art. 8, de la ley 2213, 

del 13 de julio de 2022, so pena de aplicar desistimiento tácito, siempre y cuando no estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares previas, de conformidad 

con el artículo 317 ibidem. En caso que se proceda de acuerdo con la aludida ley, deberá 

informar a la demandada que la dirección de correo electrónico a donde debe dirigir la 

contestación de la demanda es csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

CUARTO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, por el término de 

diez (10) días, para que, si lo considera pertinente, haga uso de lo dispuesto en el artículo 442 

del C.G.P.  
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QUINTO: Condenar a la demandada al pago de las costas y gastos del proceso. Tásense por 

Secretaría. 

 

SEXTO: Reconocer a la doctora CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA, identificado con 

Cédula de Ciudadanía N° 37.753.586, de Bucaramanga, y T.P. No. 139.702, del C.S. de la 

J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Jose Edilberto Vanegas Castillo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Valledupar - Cesar
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